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DI LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leye* y las disposición?» del fio- 

bierno toa obligatoria* para la capital 
¿e prorlaola desde sue «e publlr au «8- 
^'almente en ella y desde evalte días 
despues para loa demA» puebles de la 
'tlaasa prorlaela. (V ey de 3 de NovlrK- 
b»» de l»3y.)

SUSCRIOION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs.ld. fuera. 16.
Très Id........................ 38...........................  45.
Sais id. , . 66.. . 90
Un año..................... 132 ......................... 180.

Se publica iodos los dias escepio los Howifigos.

Las leyes, órdenes y anonelosqnc se 
uandea publicar en los Boletines «8- 
elales se han de remitir al Cefe politico 
respeetlro, por enyoconducte sc !•*■ 
rAa A los editores de los mcnelescdcs 
periódicos. (Ordenes de 8 de Abril de 
1333, y 31 de Octubre de 1354.)

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.
En atención A las considera

ciones que Me ha expuesto el Mi- 
élitro de Haoienda, de acuerdo con 
«1 Consejo de Ministros, de coníor- 
midad oon el de Estado ea pleno 
y con arreglo al art. 6.“ deí Real 
decreto de ?7 de Febrero de 1853, 
él 41 de la ley de Contabilidad de 
35 de Junio de 1870 y al 14 do la 
de Preinpuestoi de 28 de Febre
ro de 1873,

Vengo en decretar lo sí- 
8 diente:

Artículo 1/ Se exceptúan de 
^a formalidades de subasta públi- 
®* la adquisición dal papel espe
cial para los títulos y residuos re- 
ptesentativos del empréstito na
cional de 179 millones de pesetas 
que autorizó Is ley de 28 de Agos
to de I873j la estampación ó con- 
feocion de los mismos, compra de 
libros y demás gastos que oca
sione la emisión dispuesta por el 
Si tlculo t.* del Real decreto de 13 
de Junio último, como servicios 
Comprendidos en el caso 9*’ del 
®ft. 6,“ del de 27 de Febrero de 
^*52, sin que su importe puede 
EMeeder de la cantidad de 839.094 
pesetas.

Art. 2* Para atender á loa 
gistes que produzca la emisión à 
9*0 se refiere el artículo anterior, 
00 conceden los créditos siguientea: 
^Qo con carácter de extraordinario 
da 839,094 pesetas aplicable á un 
®ipítulo adicional de la Sección 

• del presupuesto corriente de 
bligaoionet de los departamento^ 

Ministeriales, que se titulará <Ga8- 
®* delà emisión de títulos repre- 

^^8t*tiyo| del empiéstito oJWÍOQ»( 

de 17o millones de pesetas;» y dos 
suplementos da pesetas 51,250 y 
40.000 respeotivameate i los cré
ditos de los artículos 1,’ y 4.’ deí 
cap. 6.’ de la Sección y presu
puesto citados.

Art. 3.** El importe da estos 
créJitos se cubriré con los prodoc
tos del referido empréstito.

Art. 4.’ El Gebierao dará en 
su dia cuenta à las Córtes del cré
dito extraordinario y suplemen
tos de crédito que se conceden por 
el art. 2,’ de este decreto.

Dado en Palacio à dos de Oc
tubre de mil ochocientos setenta 
y cinco. —Alfonso.—El Ministro 
de Haoieuda, Pedro Salaverría.

Ministerio de Estado.
CANCILLERÍA.

Ayer, á las tres y media de la 
tarde, S. M. el Bay nuestro Sefior, 
acompaflado del Exorno. Sr. Minis
tro de Estado y de (os altos fuo- 
cíonarios de la Real Casa, se dig
no recibir en audiaaoía particular 
á Monaeñor Elias Bianchi; el cual, 
préviamente anunciado por el HuS' 
Irísimo Sr. Primer Introductor do 
Embajadores, tuvo la honra de 
poner en las Reales manos el Bre
ve Pontificio en que Su Santidad 
le acredita eu calidad de Ablegado 
Apostólico, comisionado para traer 
la Birreta Cardenalicia, que S. M. 
impondrá por encargo del Padre 
Santo el Exemo, Sr. Pronuncio 
Monseñor Juan Simeoni, Arzobis
po de Calcedonia.

Al verificarlo. Monseñor Bian
chi dirigió à 5, M. el signiente 
discurso:

«SEfÍOR; Tengo 1* alte honra

da poner ea manos de V, M. el 
Breve Poaíi'Joío qtu me aareditn 
como Ablegado Apostólico para la 
presoutaoion de la Birreta Carde
nalicia, signo da la dignidad á que j 
el Augusto Jefa de tu Iglesia se 
ha dignadí elevar al Nuaoio de Ía 
Santa Sada an EspaSa. Será su
mamente grato al Padre Santo el 
que V. M. tenga á bien oondeco- 
rar con dicha insignia al emínen* 
te Purporado.

Con tan plausible motivo ruego 
á V, M. que en el dese.apefio de 
mi misión se digne favorecerme 
con el mismo bondadoso concurso 
y poderosa protección que en to
das ocasione» he merecido á V. M,> 

S. M. se dignó contestar con 
su natural y acostumbrada bene
volencia.

Acto continuo Monsefior Bian
chi pasó á poner en manos de 
S. A. R. la Serma. Sra. princesa 
de Asturias el Breve que con esta 
ocasión le dirige Su Santidad, y 
á ofrecerle el homenaje de su 
respeto,

Núm. 356.

Convenio de Correos celebrado en
tre España y Portugal y firmado en 

Madrid el 6 de Febrero de 1873. 
(Continuación.)

Art 16. Lft Administración de 
Correos de España y la Adtninis- 
tracion Je Correos de Portugal, 
trasmitirán reciprocamente los plie
gos cerrados que expidan ó reciban 
á través ds sus respectivos territo
rios.

Para asegurar, sin embargo, 
una equitativa compensación en el 
servicio quo se preste por una y 
oiré park, la que hubiere enviado

ó recibido durante cada trimestre 
un peso, ya en oartas ó ya en im
presos, anperior ai peso que la otra 
hubiere recibido ó coviado, pagará 
á esta coin o indemnización y por 
exceso de peso, la cantidad de 1080
reisó 6 pesetas por cada kilógramo 
de cartas, y la de 180 reis ó una pe
seta por cade kilógramo de periódi
cos y demás objetos á los cuales se 
Concede rebaja de porte.

La indemnizaciou de exceso ds 
que trata el párrafo enterior relativa 
Alos impresos, será igualmente 
aplicable á las muestras de comer
cio que Portugal trasmita á otros 
países en pliegos cerrados y por la 
vía de España y de Francia, siem
pre que su conducción se lleve A 
efecto en territorio de este último 
país por tas vise en qoe España dis
frute de tránsito especial y favora
ble para las muestras, ya sea direc- 
tamecte, ó ya en virtud de las dia- 
po sicioces del úliimo párrafo del ar. 
art. 19 del Tratado hispeno-francés 
de 5 de Agosto de 1669.

Queda entendido, sin embargo, 
que no habrá lugar al pago de in
demnización alguna cuando el ex
ceso de trasporte trimestral no re
sulte superior á 100 kilógramos en 
las cartas yá 500 kilógramo» en 
los periódicos y demás im presos.

Cuando la corrrespondencia que 
: haya de trasmitirse en pliegos cer- 
J rados proceda da España y se diri- 
j ja t los países de Ultramar, ó de 

eslosá España, por los paquetes de 
vapor de las líneas trasatlánticas 
actualmente establecidas Óqne se 
establezcan en lo sucesivo, pagará 
la Administración de Correos de Es
paña á la de Portugal como rein
tegro del porte o ai itimo 360 reís 
por cada 30 gramos, peso líquido 
de cartas, y 100 reís per cada 480
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graTio3, peso ¡{.¡nido de periddicc?, 
muestras é imprestB.

Las aiteraciones que co estos 
precios 39 iotroduzcau para la Ao- 
raioistracion de Correos do Porto- 
gai, serán igoalmente apiieí'bíes á 
ia correspoüdeucia que España 
cambie coa los países da Ultramar ■ 
por la via Portuguesa, Í

Sin embargo, cuando ia con- , 
duccion se efectúe por buques mer
cantes, la Administración españo
la no quedará obligada á otro abono 
que e! reiativo al exceso de peso da 
que trata ti párrafo eegendo dei 
présente artícuío.

Art, 17, Las Administraciones 
de Cen eos de España y de Portugal 
quedan autorizadas para fijar de 
común acuerdo los portes que debe 
pagar la correspoudsocia expedida 
al descubisrío da las Antillas espa- i 
ñolas para Portugal, Islas de Cabo- 
Verde y darnás posesiones porlugue- 
eas de ia costa occídeutal de .áfrica, 
y reciprocamenle de esíos países pa • 
ra las Antillas españolas, así como 
los portes de la correfpou ieacia que 
se expida al descu biarto de España 
pata ias posesionís porluguesiia de 
de la costa occidental de Africa, y 
vice-versa de estas para E pafia.

Art. 18. La ctrrespoudent ia 
mal din ma, ó dirigida á personas 
que hayan variado de domicilio, se 
devolverá reciprocamente y sin di
lación.

Si la correspondencia que deba 
dirigirsa de uno á otro país ea con
cepto de variación de di^micilio, 
procediera de otros Estados, y en 
BU consecnencio hubiera dado lu
gar á cuenta con la Admioistraciun 
dal país de orígeo, lae Admiuis- 
traoionea de Correes de España y 
de Portugal darán curso á e^a ucr- 
respoodeocia, abonándeso mdtua- 
menie el peso y precio que les hu
biese sido cargado eu cuenta por la j 
AdmÍDiítracion txiranjera.

Las cartas orcmarias ó ceríiü- 
cadas y los pciBdicoa é imprcsoí 
rezagados per eta quiermotivo, se , 
devoíveráo de naoá otro país en las 
plazos y cu h Lrm» que deUnui- 
neu las Admiulsíi-acionts de Cor- ¡ 
reos de los dos Estados.

Aiticnlo 19, La Administraciou ‘ 
de Correos de España pagará el 
güito de traspone de las ha ijaa 
hasta Braganza y Chaves, v la Ad- 
minisiraciun de Correos de Po;tu
ga! por su parte pagará el gasto de 
iraspcrte de las balijas basis Tuy, 
Pregeneda y Ayamonte.

Les gastes que pueda ocasionar 
el traspelle de las Laiiji S por ks 
caminos de hierro serán exclnsi- 
vamente de caigo de la ACminií- 
tracioc en cuyo territorí. tcrg^ lu
gar este itUijone.

Las Admiaisirácion s de Cor
reos de España y de Poítugal so 
co»üCLoaráo recíproca men te las

horas á que deberán recibirán y en- j 
^regarse las balijaa ea las respecti- i 
va l oficinas de Correos-

Guando se reconozca la necesi
dad de establecer nuevos puntos de 
ccmanicacion, se pondrán de acuer
do las dos Admioisíraciones acerca 
de! modo en que ha de satisfacerse 
el gasto que da ellos resulte. |

Art. 20. Cada una de las dos i 
Administraciones guardará para sí | 
el producto del franqueo de las car- j 
tas, peridlicos, impresos y mues- 

- tras de mercaucías, asi como ei de 
■ los derechos de cerVfleado que per- 
; ciba por la oorrespondeneia que re- 
' mita á la otra y las e mtidades que 
; cobre sobre las cartas insuficienie- 
f meote franqusadas.
i Art. 21. Lasdos Administracio- 
, oes fijarás de común acoerdo las 
■ condiciones bajo las cuales podrán 
¡ cambiarse á descubierto entre las 
‘ mismas Admioistracioaes las cartas 

é impresos p^'ocedentes ó con desti
no á países extranjeros que se sir- 
de la mediación de uno de los dos 
Estados para cerresponder con el 
otro.

Ari. 22. Las Administraciones 
’ de Correos de España y de Portu

gal formarán cada mes las cuentas 
que ocasione ia trasmisión recípro
ca de la correspdndeacia; y estas 
cuentas, después de ser discutidas 

‘ y aprobadas, se saldarán en fin de 
i cada trimestre por la Administra- 
• cion que resulte deudora.
5 Art. 23. La Administración de 
i Correos de España y la Adminis

tración de Correos de Portngal for-
? maráu de común acuerdo on Re- 
; giamento de órden y detalle para 
’ asegurar el cumplimiento de todas 
’ y cada una de las estipulaciones dj 
, presente Convenio.

Este Reglamento compren
derá.

1 .’ Las disposiciones relativas 
el servicio de las oficinas de cambio 
y las que se refieran á la direcci on 
de la correspondencie,

2 .” Lascendiciones especiales á 
que deben £0mát.6r3e para su ad* 
misiou las car tas certificauas,

3 .'' Todas las disposiciones re- 
1 lativas á la correspondencia mal 

dirigida ó mal remitida, á la dirigi
da á personas que hayan variado de 
domicilio, y à la que por cualquie
ra causa resulte sobrante.

i," La forma de tas cuentas 
m ^acionadas en el art, 22.

5,’ Las condiciones à que debe
rá someter6e7a corre pondencia que 
paena dirigirsa por medio, da loa 

• buques mercantes que naveguen 
- de los puertos de uno de los dos 
i países á los del otro.
i 6.’ Y finalmente, cualquiera 

otra medida de órden y detalle que 
per ámbas Adibioi-straciones sejuz- I 
gue necvearia para asegurar la pun 
ti al ejecución de cuanto por el pro* 
seo te Convenio ge depone,

Las disposiciones de éste Regla- 
meato podrán ser modiBoadas por 
ámbas Administraciones siempre 
que da común acuerdo lo crean ne
cesario.

Art. 24. La Dirección general 
de Correos de España y la Direc
ción general de Correos de Porin- 
gal, quedan autorizadas para mo
dificar oualesquiara de las disposi- 
clonas dal presente Convenio en be
neficio da ia correspondencia entre 
las dos Naciones, siempre que de 
coman acuerdo lo consideren opor
tuno; y en la inteligencia de que 
toda reducción que posteriormente 
se efectúo en los portes de la corres
pondencia interior de Portugal, se
rá del mismo modo aplicable á la 
destinada á España, en proporción 
exacta de los precios de franqueo 
respectivamente designados psr los 
artículos 6, 11 y 12 del presente 
Convenio.

Art. 28. Queda convenido en
tre Ias dos partea contratantes, que 
la correspondencia dirigida do Es
paña para Portugal ó de Portugal 
para España, con arreglo á las dis
posiciones del presente Convenio, 
no podrá gravarse bajo ningún tí
tulo ni pretexto en el paie A qae 
vaya destinada con impuesto ó de
recho alguno á cargo de las perso- 
nasá quienes se dirija.

Art. 26. No obstante lo estipu
lado en los diferentes artículos del 
presente Convenio, queda eutendi- 
du qae ninguna de sus disposicio
nes limita ni menoscaba las leyes 
especiales de cada ano de los dos 
Estados contratantes respecto á ob
jetos, cayo envió, circulación y en
trega esté prohibida.

At. 27. Quedan derogadas des
de el día en que se ponga en eje* 
cucion el presente Conveaio, todas 
las disposiciones ó estipa!aciones 
anteriores canceroiea tes al cambio 
de correspondencia entre España y 
Por lugal.

Art. 28. El presente Convenio 
se llevará á efecto desde el día que 
designen las dos Administraciones 
de Correos de España y de Porlu
gal, y coniinaará en vigor hasta 
que una de Ias dos Altas Partes 
contre tan fes anuncie á Ia otra, con 
un año de anticipación, su inten
ción de darle por terminado.

Durante este último año, el 
Convenio coniinaará en plena y 
completa ejecacion, sin perjuicio de 
la liquidación y saldo de las cuen
tas entré las Administraciones da 
Correos da los dos países despues 
de espirado este término.

Art. 29. El presente Convenio 
será ratificado, y las ratificacio
nes se canjearán en Madrid á la 
mayor brevedad.

Eli fé da lo cual, los respectivos 
Plenipotenciarios han firmado el 

presente Convenio, y estampado en 
él el sello de ans armas.

Hecho en Madrid por duplicado 
à 6 de Febrero de 1873.

Cristino Martos.
(L.S.)
J. M. Villavicencio.
(L, S.)
José da Silva Mandes Leal.
(L. S.)
Eduardo Lessa.
(L. S.)
El praseota Convenio ha sido 

ratificado por S. M. Fidelísima el 9 
de Diciembre de 1874, y por S. M, 
Católica el 5 da Marzo de 1875, y 
las ratificaciones respectivas se han 
canjeado en Madrid el día 10 del 
mismo,

REGLA. MENTO 
acordado entra la Diracoion gene
ral de Correos y Telégrafos de Es- 
paña y la Direncion g-sueral de Cor
reos de Portugal para b ejecución 
del convenio celebrado entre diohos 

estados en 6 de Febrero de 1873.

Ei Director general de Correos 
y Telégrafua de España, por una 
parte: y

El Director general de Correos 
de Poríagal, por la otra:

Visto el Convenio de Correos ce
lebrado entre España y Pú."tugai 
en 6 de Febrero de 1873, por on- 
yO9 artículos 23 y 24 ge autoriza á 
las Direcciones generales de Cor
reos de ambos países para estable
cer todas las medidas y pormeno
res de ejecaeian que sean necesa
rios para asegurar el cumplimien
to de dioho Convenio, así oomo 
para iatroducir todas las modifica
ciones, que conceptúen de interés 
para los dos Estados, han cenveni- 
do en lo siguiente:
Creación de ana oficina de cambio 

en la Puebla de Sanabria.
Artículo primero. Además de 

las oficinas de cambio, que para la 
reciptoaa trasmisión de correspon
dencia entre España y Portugal 
determina el art, 2,’ del Convenio 
de 6 de Febrero da 1873, se esta-* 
bleoerá oficiua de canje en la Pue
bla de Sanabria con reiacíones di* 
rectas y diarias con la Admioiaíra- 
cion portuguesa deBraganza. 
Relaciones entro Ias ofteinas dé 

cambio.
Art. 2.* El cambio de corres* 

pondencia entre las oficiuas de Cor
reos españolas y portugaesag desig
nadas en el ait. 2," del Convenio de 
6 de Febrero de 1873, y ea el ar
tículo I.® dei presente RegUmen- 
to. se verificará en la forma que di
cho artículo determina, y las rela
ciones entra unas y otras Adminis
traciones do canje se establecerán 
como Bigue:

1.’ La Admiaístraoioa do xM#*
i
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dril ü^frréapandsrií-'cQa las Adaii- 
aistracioaes da Lisboa, Parto y çon- 
titjccioü ambulaotá de Lisboa & Ba
dajoz.

2/ La ÁdroinistracioD de Ba
dajoz correspoudetá coa la Adnai- 
oistraciou de Yelves y la oonduc- 
cion ambulante de Lisboa á Ba- 
dítjuz.

3 .” La Admioistracion de Toy 
corresponderá con las Administra
ciones de Lisboa, Porto y Valenca 
de Minho,

4 .“ La Administración ambu
lante de Ciudad-Real A Badajoz cor
responderá con las Administracio
nes de Lisboa, Porto y conduocion 
ambulante de Lisboa á Badajoz.

5 . Las Adminisiraciones espa
ñolas de Verín, Fregeneda y Aya- 
mente, corresponderíin respectiva- 
niente con Ias portuguesas de Cha
ces, Barca de Alba y Villa Real de 
2an Antonio, y las de Alcañices y 
Puebla de Sanabria con ia o6eina 
pertugíxega de Braganza. 

ñ*“ La Administración de Cor
reos de Portugal sufragará los gas
tes que ocasione la conducción da la 
cerrespondencia entre Braganza y 
Puebla de Sanabria, así corno entre 
Valenca da Mioho y Tuy, Barca de 
Alba y Fregeneda y Villa Real d« 
San Antonio y Ayamonte.

*'Saoizacioü de las oficinas da 
cambio,

Art. fi.' La Dirección general 
de Correos y Telégrafos de España 
y la Dirección general de Correos 
de Portugal organizarán las ofici
nas de cambio respaetivas que se 
mencioLan ea el artículo qua an
tecede, dotándolas del material, re- 
Cureo8, personal y facultades con- 
^enientts para satisfacer todas las 
^^igencias del servicio y practicar 

arreglo ai Convenio de 6 da 
Febrero de 1873 y al presente Re- 
Sloiiiento, todas las operaciones da 
^deina que les son propias. 

ra»mision y boras de salida y lle
gada por la vía de tierra.

Art. 4,“ Las Direcciones ge- 
nefales da España y de Portugal 
Arreglarán de ocamn acuerdo y en 
■reciproco intarós da ambos Esta
dos, la manera da hsear el tras
porta, así como las horas da salida 
y llegada de los paquetes ó balijas 
“ine se trasmitan por la vía da tier
na entre las oficinasde cambio es- 
PaúnUs y portuguesas. 
^®^lgnafloo de la correspondencia 
ilue debe comprendepse en los pa- 
Qnetes dirigiiioa por envío de 

tierra.
Art. 5/ l._) Las Direocio- 

^®^ generales de España y de 
^®^. Agai darán conooimiento una 

A ra de la correapon Jeacía inter- 
ri ^® toáis clases, qua di- 

«iéado39 por u vii da tierra, do- 
flsrp»a^Q^Pnendida ea las balijas 

A’ QUé las oficinas de oinje

; españolas y pórtagúcaas se traa- 
j mitjo en virtud de lo dispuesto por 

el artículo 2.‘ del presente Regla
mento.

2 .—) La correspondencia que 
en balijas cerradas cambien las 
Administraciones portuguesas de 
Lisboa y de Porto con las oficinas 
de Correos extranjeras de otros 
paisas, se incluirá siempre en loa 
pliegos cerrados qne se trasmitan 
entra tas Adminietraiionea de cam
bio de Madrid, y de Lisboa y 
Porto,

3 .—) La Dirección general de 
Correos y Telégrafos da BapaSa 
participará á la Dirección gene

ral de Correos da Portugal, cuáles 
deban ser las Administraciones de 
cambio españolas eu cayos pliegos 
cerrados habrá de incluirae la cor- 
respondenoia que, por mediación 
de Portugal, cambia España con 
los diferentes Estados de la Améri
ca del Sur.

Ss eontinuarà.

JtZWOS.
Núm. 4036.

Juzgado dû prinaera lus* 
. tancia de Montoro.

Testimonio. Yo el Sseribano 
doy fó: que en el espedían le de 
espropíacion de los terrenos que 
80 han de ocupar para la construc
ción do ta carretera de tercer órden 
desde Andujar á Villanueva del 
Duque, eu la sección del rio da las 
Yeguas á las Ventas da Cardeña se 
ha dictado el aato qua copiado lite
ralmente dice así:

Auto. En Ia oiadad da Mon
toro à veintidós de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y cinco, et 
Sr. Don Antonio Albis de Pablo, 
Licenciado en Jurisprudencia, Jaez 
municipal de la misma y acciden
tal de primera instancia de este 
partido, por hallante usando de li
cencia el propietario, habiendo vis
to este expediento da expropiación 
forzosa, de los terrenos que ee han 
de ocupar para la carretera de ter
cer órden da Andújar á Viltanuava 
del Duque, en el trayecto oompren» j 
dido en la siena y término da esta ¡ 
repelida ciudad, eeccion del rio de j 
las Yeguasá las Ventas de Cardeña. { 

Resultando que fijado el corres- J 
pondienta anuncio, para que 11a- j 
gando á conocimiento do los dua- 
ños de tas fincas an que había da 
hacerse la espropíacion para la coas- ■ 
Iruccion de aquella obra da utilidad 
pública* se dejó treseurrir el tér- ' 
mino señalado sin hacer rodaaia- * 
cion elguna. |

RbsalUndo que comuoíctdo ñ 

los interesados el aomhramieato 
. por parte de la Admiaiatracion del 
; Perito Don Rafael Jurado Oonza- 
| ley y hécbolos saber el derecho qne 
j tenían de nombrar otro por su par

te, así como que de no verificarlo 
se les tendría por conformes con el 
nombrado,eligieron atgnnos propie
tarios al que lo es de heredadas de 
campo Don Benito Balan Lope», 
loa cuales, previo el oportuno jura
mento, procedieron á la medición y 
justiprecio correspondientes.

Resultando que hecha la debida 
notificación de aquella operación à 
los propietarios, estos les prestaron 
su conformidad y notifioados Don 
Rafael Salazar y José Aguilera Po- 
bedano por edicto y aonneio inser
tado en el «Boletia oficiala de la 
provincia, no han producido recla
mación alguna.

Considerando qne estando coa- 
formes las partes en la expropiación I 
de los terrenos, se ha verificado do ' 
oootrato perfecto entre laa mismas 
qne debe llevarse á cabo, hacien
do pago à los propietarios de sus 
respectivos valores.

Considerando que en este caso 
con arreglo á lo dispuesto ea el ar
tículo tercero del Decreto de dooe 
de Agosto de mil ochocientos seseo- j 
la y nueve, procede fijar el impor- 1 
te de la indemcizacion con lo de
más qne en dicho artículo se or
dena.

S. S, por ante mi el Escribano 
dijo: qne debía fijar corno fija ea la 
suma de veinte y seie mil ouatro- 
cientas ochenta pesetas sesenta y 
un céntimos de otra, el importe de 
la indemnización qne según la ta- 
saoton practicada debe abonarse á 
los propietarios de los terrenos es- 
presados, para la carretera de ler- 
oer órden de Andújar á Villanueva 
del Duque, en ia sección del rio de 
las Yeguse á las Ventas de Cardeña, 
en esta forma; A D. Rafoet de la 
Bastida ocho mil tresoieatas cuaren
ta y ocho pesetas treinta y 1res 
céntimos: á D, Joan Manoel Espi
nosa ocho mil ochocientas sesenta 
y, tres con sesenta y cobo: á la tes
tamentaria de D. Juan Benitez León 
doscientas ochenta y seis con Seseo- 
tat ñ D. Joió Salamanca quinien
tas setenta y una con sesenta: á 
D. Manuel de Priego quioientas 
cinciranla y dos con nao: á D. An
tonio Leen y Juez Sarmiento dos 
mil aetecieutas noventa y seis con 
catorce: á D." Isabel Valverde dos
cientas diez con cincuenta y cua
tro; á Juan José Coronado eesanía 
con noventa y seis: á Quiteria Ca 
nales cuatrooieotas cuatro coa se
tenta y dos: á D. Angel Crespo cien
to «osenta y cuatro con cincuenta 
y dos: á José Aguilera dos con cin
cuenta y dos: á D, Francisco Por
ros omitan diez con veinte y siete: 
40, MmhH ¿Acorné «atorca «no

t

i
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diez y ocho: á D. Antonio Zapote 
1 seiscientas treinta y teís con diez y 
j nueve: á Manuel Cano mil quinien- 
j tas treinta y ocho con diez y nae- 
i ve: Í D. Diego Molleja doscientas
1 eesenta y seia con sesenta y uno: 
| á D. Franoiaco del Rosal treecíen- 
S dientas once con veinte y ano: A 

D. Joaquín Cros doscientas ouaren- 
j tay una con veinte y seÍ8:á D.Fran- 
i cisco Serrano cuarenta y sais con 
j sesenta y una: i D. Hafael Solazar 

ciento ochenta y seis con oinoneato 
y ocho: á D. Miguel Cañuelo cin
cuenta con treinta y cuatro: 0 Juta 
Panadero ochenta y cinco con aa- 

; tenia y noeve: & Poblo Rueda «ien- 
to diez con treinta y nao: A Pas- 

i cual Pintado ciento cuatro con dies 
J y ocho: A Catalina Higuera treaoian- 
[ tas noventa y nueve oon ochenlo y 
Í nueve, y A Lacas Barcia ciento 

sesenta y siete con treinta y siete.
1 mandando que se provea A lo Ad- 
1 ministración del oportuno mando- 

míen lo paro que pueda posesionor- 
le de dichos terrenos, prévio consig- 
naoion de la espresada suma de 
veinte y seis mil ouatrooienUi 
ochenta pesetas sesenta y no cénti- 
mos: notifiquese este auto A loa 
propietarios en la forma en que se 

i lea han oomunioado los demás pro- 
' veidos* y pAsese testimonio del 

mismo al Sr. Ingeniero civil en
cargado; y evacuado que todo sea. 
remítase el espedienta original coa 
todas sus piezas A lo Dirección ge
neral de obres públicas por con
ducto del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia.

Así por este so auto lo proveyó 
manda y firma dicho Sr. Juez, de 
qne doy fó. —Licenciado Antonio 
Albis de Pablo.—Luis Valseoa,

El auto inserto está conforme con 
su originel A que me remito.

Y paro que conste pongo el pre
sente testimonio que firmo en Mon
tero A veinte y dos de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y doce.— 
Luis Valseca,

Núm. 1104.

Junia provincial de ins
trucción pública de 

Córdoba.
Elíracto de los acuerdos tornados por 

la Junta en la sesión del dia 30 de 
Setiembre de 1876.
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Pedir al Alcalde de Fuente Obeju

na un certificado del acta de nombra
miento y toma de posesión del maestro 
de Coronada D. Mannel Montoro y 
Luque.

Oficiar al ¿e Ja Victoria para qne 
proporcione otro local más decente y 
capaz para la escuela de niños.

Al mismo para que remita uu cer
tificado del acta de toma de posesión 
de la maestra D.‘ Francisca Rodri- 
gOK.
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Paíárí' informe del Inspector el , 
expediente de sustitución del maestro 
de Lucena D. Pedro Vivas y Ray: el , 
certificado del acta de los exámenes 
efectuados en las escueSas de Montoro; 
y una consulta del maestro de adultos 
de Cabra.

Rebajar á un solo dia de sueldo 
la suspension do ocho impuesta à la 
maestra de Fernán-Núñez D.* Rosario 
Perales.

Oficiar al Sr. Administrador Eco
nómico para que facilite los antece
dentes relativos á los atrasos que re
clama el maestro de Montemayor don 
Pablo Julián Leña, procedentes de la 
liquidaci^m mandada practicar por el 
Gobierno en Enero de 1871.

Quedár enterada de una comuni
cación del maestro de Morente, rela
tiva á pagos.'

be otra del Alcalde de Valenzuela, 
sobre la suspension de sueldo del 
maestro; y que había provisto la clase 
de algunos enseres.

D6 que se había expedido certifica
do de aptitud^ para desempeñar escue
las incompletas á U. Pascasio bábila.

Prevenir al Alcalde de Priego de
talle para escuelas y conceptos la no
ta de lo consignado por obUgácioues 
de 1.* enseñanza, en el presupuesto 
del actual año económico, para poder 
apreciar en qué consiste la diferencia 
que resulta.

Rectificar las omisiones que resul
tan én las consignaciones de Baena, 
diciéndole asi al Alcalde, y que se 
atenga á lo que para pago ue escue
las figura en el presupuesto de dicha 
villa.

Recomendar al Alcalde de Montilla 
que Incluya el Ayuntamionto en el 
presupuesto adicional, las cantidades 
para personal y material de la escue
la de adultos, que involnnuriamente 
dejó de coneignarse en la nota publi
cada por la Juma, y es obligatoria 
por la Ley en aquella ciudad.

Aprobar el acta de'conveuío de re
tribuciones, cuyo certificado remite el 
Alcalde de Montoro,

Publicar una circular, haciendo al
gunas prevenciones á los Alcaldes y 
Junias locales, sobre la próxima visi
ta de Inspección.

Dar conocimiento al Rectorado de 
la toma de posesión del maestro de 
Fuente Tójar, y de la maestra de Con
quista.

Someter à la aprobación de dicho 
centro escolar el nombramiento inte 
riño de D. Eduardo Romero, 1 ara una 
escltela 'dé niños de Posadas.

Participar á ,06 interesados y á los 
Alcaldes respectivos que por el limo. 
Sr. Rector han sido aprobados los 
nomtramientos interinos para la es
cuela incompleta de niñas de Pueblo 
nuevo, y para la de niños de Nueva 
Carteya,

Quedar al cuaqdimicuto de lo pre
venido por el Rectorado, relativo a la 
sentencia de D. José Alejandro de 
Luque.

Prevenir al Alcalde de Montilla, 
manifieste á D,‘ Dolores Cámara está 
haciendo uso de la licencia, y quien ha 
quedado encargada del desempeño de 
la escuela.

Dar por vista una instancia de los 
maestros de Belmez, pidiendo se les 
varie la forma actual de pago, por no 
corresponder á la Junta su rescluciou.

Con lo que terminó la sesión.
P, A. deL. J.—El Secretario, Ni- 

polás Dalmau.

ANUNCIOS.

_^ los Secretarios de 
Ayuatamieuto.

Pliegos estados para 
la formación del amilia« 
miento y repartimiento, 
presupuestos» estados 
comparativos, cuenta 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 1$.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos» 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos» 
con arreglo al reclamen* 
to de 6 de Mayo de l 871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba»» 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 5&.

BETUATüS. 

de S. M» el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Esfableeimientos púbiU 
eos, en la librería del 
«Diario de Córdoba»^ 
calle de San Fernando 
número 34. Uay de to* 
dos precios desde 100 rs. 

j hasta 4 rs.

A LÛ3 MAESTROS.

Los impresos pars las cuentas 
de material que los maestros tie
nen que pr eeenlar à loe Ayunta 
mien toa y copias que bao di remi
tir á la Junta provincial, se venden 
en la imprenta y litograHa del Dia
rio calle de Letrados 18.

Centro Comercial.
Propagador de la agricultura, da 

comercio y de las industries cons
tructor», minera y febril, bajo la ra
zón social
LOPfiZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Oficinas centrales, calle de Atocha 
número 34.—Madrid.

Esta Sociedad premoverá todo 
cuantos negocios se refieren 6 los 
adelantos materiales del paie.

Acepta la representicion de oaa- 
quier empresa, compañía, corpora' 
oiou 6 particular.

Atiende á la coiocaoion da oapita
es y los recibe en depósito y cuenta 
corriente con interés.

Para mis detalles» dirigiree à los 
dichos Sres. Lopez Cervantes y com- 
paflla.—Atocha 34,—Madrid. 10—4

A los Secretarios
DE 

Ayuntamiento.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lormacion la de 
Álatrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipalesy con ar
reglo a los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y Obrería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 54«

CerUGcaciones de 
1 exención del servi- î 

cio ¡Militar. j 
Se hallan de ventaen ; 

la imprenta del «Diario 
i de Córdoba»» S. Feruan- 
¡ do 34 y Letrado# 18» i

ARRENDAMIENTO.

Se arrienda una haza de tiórrá 
de cabida dos fanegas y inedia, co- 
nooida por la del camino de Agui
lar, en el término y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de D.* Josefa Garola Aragón, 
Para tratar de las condiciones pue
den enteoderse en Córdoba con don 
José Espinosa de loe Monteros, ma
rido de dicha señora» que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jimenes en la 
villa de Palenciana. 3—2

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de la 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libret ;a 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

BENEFICENCIA.
Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas meo* 
suales, trimestrales y 
anuales» relaciones» car» 
petas y toda close de 
impresos para los esLa- 
biecimientos de Benefi
cencia. Se hallan de ven* 
ta en la imprenta y lito* 
grafía del «Diano de Cór
doba» » Sun Fernando 54 
y Letrados 18«

A los maestros.
.r -Zr

Estados mensuales de 
las cantidades que se k9 
han satisfecho por pri-^ 
meras obligaciones del i 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario deCór* 
doba» calle de San Fer* 
nando» 3i.
■SKsneasMB^^^^S^*  ̂

Imprenta, libr ría y litografía ó»

DiARiO D£ CORDOBA.
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